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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PU BLICA.—Ratifícase Tina elec- 
dán—Se aprueba el presxipuesto de gastes del Instituto de Cortés—
Nómbrase á doa Lms ia n - da Inspector de Instmoción Primaria del 
departamento de Comayagua—Se autoriza un gasto— Dem%ase 
una solicitud—Se admite una renuncia y nómbrase un sustituto—
Se concede una licencia y encárganse unos empleos

FOMENTO —Establécense en las cabeceras depar
tamentales y de distrito unas Juntas de Información—Nómbrase á 
don Femando Somoza Vivas Seeretarió del Comité de la Exposición 
Pan-Americana de Búfalo—Se nombra á don Prantísco 

Trumsek Director de la Escuela dé Artes y O fi- 
tíos—Se autoriza una erogación—Se autoriza una erogación— 
Autorízase una erogación—Se concede una zona mineral y se 
nombra un Ingeniero piara que practique ü medida de la misma—
Se nombra á don Enrique Invem izio Inge

niero de Caminos—Se anexa un empleo—Se au- tOTiza una 
erogación—Se autoriza una erogación —Autorízase una erogación—
Se concede una zona mineral y nómbrase un Ingeniero para que 
^acuque la medida de la misma—Se admite una renuncia y se 
nombra un sustituto.

AVISOS

INSTRUCCION PUBLICA
Ratifícase una elección

Tegucigalpa: 14 de junio de 1900 Ei 
Pr^idente

acc reda:
Satificar la elección de ios miembros de la Jnnta 

Directiva del Colegio de 3 * Énsefían- za “ Cortés" de 
San Pedro Sula, practicada de conformidad con el 
acuerdo de 30 de enero de! afio próximo pasado, en la 
forma siguiente*

Presidente, Lie, don Manuel A. Bonilla Vocal 1 
° — — José María Fonseca.

— 3.®, don Ricardo Collier
— 1.® suplente, don Daniel Muñoz— 3.® 
— — Venancio EspmtKa.

Secretario, Lie. don José Antonio Torres, y Teeorero, 
don César Funes.—  Comuniqúese.

Si BEBA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas Se aprueba el 

presupuesto de gastos del Instituto de 
Cortés

T eg u ciga lp a 16 de ju n io de 1900. 
Con vista del p ro y e cto d e presupuesto 

form ado p o r la J n n ía D irectiva d e l In stitu ta

de Cortés para el segundo sem^tre del aSo económico qne 
terminará el 31 de julio próximo, el Presidente

ACCEEDA
1. *— Aprobarlo en la forma siguiente

Ingresos
Subvención del Gobierno t 300.00 $ 1 300.00
— de la Muni

cipalidad .................... 340.00 1.440 00
Subvención de la Mam 

10.00 60 00dpalidad de Omoa . 
Contribución de parti

culares ........................ 100.00 600.00

Suma........................$550.00 $3.300.00

Bgresos
Un Director y profesor 

de Gramática Castellana, 
Pedagogía, Instrucción 
cívica. Moral y Urbanidad 
(cursos
1.® y preparatorio)-.. $ 150 00 S 900 00 

Un profesor de Aritmé
tica Razonada y Ejercicios 
militares (primer curso), 
Aritmética Elemental y 
Gimnasia 80.00 

Un profesor de Caligrafía y 
Geografía, eurso preparatorio 

y sección pri
maria .......................... 60 00

Un profesor de Lectura y 
Castellano, curso pre

paratorio y sección pri
maria............................ 60.00
Un profesor de F í sica, 
Química y Botánica, curso 

preparatorio. Moral y 
Urbanidad, Aritmética y 

Escritura al dictado, sección

primaria.................... 50 00

X5.00
Un profesor de Geografía 

Universal (1er. curso) Un 
profesor de Inglés

(ier corso) ............. lo 00
Un profesor de Latín 15 00
Un conserje.................. 15 00
Un escritorio................. 3.00

75 00Alquiler del edificio. . 
Gastos imprevistos . . 13 00

480.00

360.00

360 00

300 00 

90 00

90 00
90.00
90.00 
18 00

450.00
72.00

profesores y demás empleados.— Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas.

Suma ................. $ 550.00 $ 3 300.00
2. ®— Este presupuesto regirá hasta el 31

de julio próximo.
3. ®— Litó pagos se verificarán por la Teso

rería especial con arreglo á las nóminas formadas 
por el Secretario del establecimiento, 

vi sa das p o r e l D irector . E n ella s d eben ha 
ce rse las d edu ccion es corresp on d ien tes p o r 
las fa ltas de asistencia inm otivad as d e lo s

Nómbrase á doa Luis Laada Inspector de Instrucción Pmnaria 
del departamento de Comayagua.

Tegncigalpa: 19 de junio de 1900.
En atención á las aptitndes del señor Profesor de 

Estado don Luis Lauda, el Presidente

acuerda:
1.®—^Nombrarlo Inspector de Instrucción Primaría 

del departamento de Comayagna, con el sneldo de cien 
pesos mensuales, en el cual quedan ínclnidos los gastos 
de viaje que tiene qne hacer en el desempeño de su cargo.

3.®—Que la erogación se impute á la partida 3 % 
capítulo IV , que para el ramo de Instrucción Pública 
señala el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

SiERKA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lustmcción Pública,
Juan -A. Artas.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 19 de junio de 1900. El 
Presidente

acuerda-
1. *— Autorizar el gasto de $ 70 00 que se

entregarán al sefior Profesor de Estado don Luis Lauda 
para sus gastos de traslación ai departamento de 
Comayagua, en donde prestará BUS servicios como 
Inspector de Instrucción Primaria; y

3 .* —Qne la erogación se impute á la par- 1;ida de 
Extraordinarios que para el ramo de Instrucción Pública 
señala el Presupuesto General vigente.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ingtmcción Pública,
Juan A. Artas,

Eteniégase una solicitud

Tegucigalpa: 33 de junio de 1900.
Con vista de la solicitud en que el Abogado don Carlos 

Q. Bueso pide se subvencione con cien pesos mensnales 
la Escuela Superior 
d e V arones que el sefior B a ch ille r d o n M ar
t in J im én ez esta ble cerá en la ciu d ad de Sa n
ta B árbara; y
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414 R E PrB LIC A D E HONDURAS

Considerando: cme^aunque los propósitos dei seSor 
Jiménez son muy laudables, por cnanto tienden á 
mejorar eí estado intelectual de la juventud de aquel 
departamento; teniendo el Gobierno que contribuir con 
la mitad del gasw que hagau las Municipalidades de 
la República en el sostenimiento de las escuelas 
primarias de ambos sexos, según lo dispone el decreto 
del Congreso Nacional n * 9S, emitido el 25 de marzo 
de 97, no le es posible acordar subvenciones para 
escuelas que se abran con calidad de privadas, como 
sucede en el presente caso, por tanto, e! Presidente

a c u e r d a

Denegar la solicitud de que se ba hecbo 
referencia — Comuniqúese.

SiERBA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A Anas.

FOMENTO

Se admite una renuncia y nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa 25 de jumo de 1900
Con vista de la renuncia presentada por el 

Licenciado don José Diaz -Alvarado dei cargo de 
profesor de la asignatura de Geometría j 
Trigonometría del Instituto Nacional de 2.^ 
Enseñanza de esta ciudad, el Presidente

a c u e r d a :
3. ®— Admitírsela, rindiéndole las gracias

por sus servicios; j
2. ®—^Nombrar en su reposición, con el suel

do que señala el presupuesto respectivo, al señor 
Bachiller don Romualdo Zepeda.— Comuniqúese*

SieBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas.

Se concede una licencia y encárganse unos empleos.

Tegucigalpa: 26 de junio de 1900.
Siendo justos los motivos expuestos por el purofesor 

de Física j Química del Instituto Nacional de esta 
ciudad, y Encargado del Gabinete de Física y 
Laboratorio de Química del mismo. Bachiller don 
Garios J. Finel, para pedir se le conceda un mes de 
licencia con el objeto de separarse del desempeño de sn 
cargo, el Presidente

ACUBEPA:
1, ®— Conoedirselo, con goce de sueldo co mo 

Encargado del Gabinete y Laboratorio, y sin él como 
profesor de las asignaturas refe
ridas; debiendo quedar en su Tugar, y por el tiem ]^ que 
dure su licencia en el primer empleo, el señor 
lácenciado don Tiburcio Garlas, y en el segundo el 
señor don Feliciano Castro, con el su^do que sefiída el 
presupuesto especial del establecimiento.

2 . ®— El sueldo que devengará el señor Pi- 
nel durante la licencia se tomará de la partida 2.*^, 
capitulo IV , del P re p u e sto General vigente, 
destinada TOr acuerdo de 2S de febrero último para 
Gastos Extraordinarios del ramo de Instrucción 
Pública.— Comuniqúese.

SlBBBA.
E l Secretario de Estado en el D espacho de 

In stru cción Pú blica^
Juan A . A rias.

EstsbléoeDse en las cabeceras departamentales y 
distrito unas Juntas de Información

Tegucigalpa: 16 de j*unto de 1900
Considerando, que para dar á conocer si país en el 

extenor v procurar de ese modo, en cnanto es posible, 
atraer la inmigración extranjera, es indispensable 
tener datos exac tos y detallados de las nqnezas 
naturales de la República

Considerando que mientras se funda el Museo 
Nacional, es necesario llenar provisionalmente la 
falta de aquella oficina y sus de pendencias para 
recoger los objetos de inte rés que merezcan 
conservarse

Considerando: que es preciso obtener aquellos 
datos y recoger objetos de importancia para la 
representación de Honduras en los certámenes en que 
hava de tomar parte; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. *»—Establecer, con los fines antes indica

dos, en las cabeceras departamentales y de distrito, 
unas Juntas de Información, que constarán de un 
Presidente, dos Vocales y un Secretario.

2. *^—Los miembros de las indicadas juntas
desempeñarán su cargo ad-honoren; los de las juntas 
departamentales serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo, y éstos, á su vez, nombrarán los de las 
juntas de distrito.

3 °—Las juntas departamentales depende rán 
directamente del Ministerio de Fomento y Obras 
Púbhcas y las de distrito estarán bajo la inmediata 
dirección de aquellas, y unas y otras suministrarán 
los dat<« que se les pida sobre agncultnra, comercio, 
ganadería, minería y demás industrias, vías de co
municación, climas, navegación, irrigación, etc,— 
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
JF’ratfCiseo Altschul.

ACUERDA
1.®—Nombrarlo para el ejercicio dei expresado 

empleo, debiendo devenga*- el sueldo de doscientos 
cincuenta pesos mensuales y tomar posesión de su 
cargo el día de boy: y 

2 ®—Que el sueldo se impute a Fomento, 
capítulo I\^, partidas 1 * y 8.*, de la Ley de 
Presupuesto —Comuniqúese.

blERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Nómbrase á dos Fecsasdo Somoza Vivas Secretario 
del Comité déla Exposidós Pas-Amencasa de 
Búfalo.

Tegucigalpa: IS de junio de 1900.
En atención á las aptitudes de don Fernando 

Somoza Vivas, el Presidente
ACUERDA:

Nombrarlo Secretario del Comité de la Exposición 
Pan-Americaua de Búfalo, ^tableci- do por acuerdo de 
16 del corriente; debiendo el nombrado devengar el 
sueldo de ochenta pesos mensuales á contar del 15 del 
corriente en que empezó á prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franciseo AUsckui.

Se nombra á don Ftasdsoo Tramaek Director de la 
EscuéLa de Arte»y Oficaos.

T ^ d g a lp a : 18 de junio de 1900.
Hallándose vacante el empleo de Director 

de la Escuela d e A rtes y O ficios; y en aten- 
m ón á aptitudes de don Francisco T rum - 
sek, el I^eeidents

be autoriza usa erogaaón

Tegucigalpa- 22 de junio de 1900 
El Presidente

acuerda

1 ®— Autorizar la erogación de $ 88 00 que 
se pagarán á don Alfonso Herrera por sueldes que 

devengo y gastos que hizo mientras estu
vo al servicio del ex-Director de la Escuela 
de Artes y Oficios don Samuel L Vallada
res, durante la permanencia de éste eu la 
Costa Sur; y

2 ®—Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el gasto 

á Fomento, capítulo V II, partida final, 
de la Ley de Presupuesto — Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en.erDespacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUscTml

Se autoriza uoa erogación

Tegucigalpa: 22 de junio de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Ajutonzar la erogación de $ 40.00 que 

se invertirán eu comprar un toldo para pto- teger 
contra la lluvia la correspondencia eu el trántito de 
Amapala á San lorenzo; y

2. ®—Que esta suma sea pagada por la Aá- 
ministiación de Aduana dei primero de ^ chos 
puertos al Administrador de Correos del mismo, 
y que el gasto se impute á Fomento, capítulo 
i n , partida 6.S seedofi Gastos Diversos, de la 
I^y de Presapnesto. —Comuniqúese.

' Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUsc^td.

Autorizase una 
erogaciÓB

Tegucigalpa: 23 de junio de 1900. 
El Presidente

ACUERDA
1. ®—Autorizar la erogación de % 

á que ascienden loe gastos de viaje de 6ua- tesuda á 
esta capiM hechos por don Eean- cisco Trumsek, 
quien vino á pmtar sas servicios como Director de la 
Escuda do Artes y Oñmoc^ á saber:

Gastos cubiertos por el señor Tmm-
sek.....................................................% 49.30

Alquiler de bestias proporcstmadas 
por don Rafael Estrada .............. 35.Ó0

S u m a ..............................t 8é.3l
2 . ®

—
Que estas sum as sean pagadas por l a 

D irección General d e Rentas á los aefims
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y Estrada, respectivamente, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo V íí, wstída final, de la Ley de 
Presupuesto — €^QQíqaese.

SiEEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,
Francisco Altschul

Se anexa un empleo.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1900.
Hallándose vacante el empleo de Guardalmacén de 

Caminos, el Presidente
acueeda:

Se concede una zona mineral y se nombra un Ingeniero para que 
practique la medida de la misma.

Tegucigalpa- 27 de jumo de 1900.
Vkta la solicitud presentada con fecha 19 deabnl 

último por don Gregorio García, TOr sí y á nombre de los 
señores Martín ^valbar, Manuel Sevenno Zorto, Félix 
Funes y Catarino Hernández, pidiendo que se lee 
conceda una zona mineral en jurisdicción deCurarés, en 
este departamento, la que llemá^ por nombre 'Emituca ” 
V isto asimismo el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando- que tramitada la solicitud con arreglo á 
derecho no se ha presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA*
1. °—Conceder á los peticionarios, en cuan

to ba logar en derecho y sin perjuicio de tercero, ia zona 
solicitada, la cual comprenderá cuarenta y cinco 
hectáreas, tendrá la iwma de un rectángulo de 
novecientos metros-de largo, siguiendo el rombo de la 
veta Las Animas, por quinientos metros de ancho, y 
limitará: al Norte, con el río que baja de Lodo Negro; al 
Sur, con el Cerro Bonito; al Este, con Ja Loma del 
Murciélago; y al Oeste, -coa la casa de Quintín Velásquez.

2. ®—Nombrar al Ingeniero Medardo Zúni- 
ga Y. para que, previo el pago de la patente de ley que 
deberán satisfacer los coacesío- aanos, practique, dentro 
del término de dos Ineses^ contad<^ desde esta fecha, la 
mensura <ddJa referida zona, suj'etándose al presente 
acuerdo y á las disposiciones de la Ley Agraria y Código 
de Minería vigentes.

3. ®—La presente concesión comprende
todoe los derechos, franquicias y restricciones de ia 
ley, y caducará si no se practica la mensura dentro 
del plazo señalado ó si deja de sariafacer en 
cualquier tiempo el canon que previene el Códido de 
Minería.— Comuniqúese.

Sie rra.
£ i Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,^
Francisco Altschul.

 ndo

1. ®— Anexarlo al escribiente de la oficina
de Caminos Isaac Estrada h., quien devengará, por el 
cargo anexo, la suma de diez pesos mensuales, á contar 
del 1.® de mayo último en que empezó á prestar sus servi
cios; y

2. ®—Que los sueldos se imputen faol
de caminos y sean pandos por la Tesorería General 
del ramo — Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

8e sombra á don Enrique Inveiuizio Ingemero de Cammos.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1900.
En atención á las aptitudes del Ingeniero^ -don 

Enrique Invernizio, ei Presidente
a cu e rd a

1.®—Nombrarlo Ingeniero de Caminos, debiendo 
devengar el sueldo de doscientos 

•oincaenta pesos mensuales desde el 5 del mee en 
cu so ; y

—Que los sueldos sean pagados por la Tesorería 
Cteneral de Caminos, imputándolos « i fondo del ramo.— 
C om u n iqu e.

Sie rra.
Eü Secretario de Estado en el Despacho de 

F om ento y O bras P ú b lica s ,
F ranctseo AUschul.

Se autoriza una erogación

Considerando: que tanto por la pobreza del vecindario 
de ílercedes de Oriente como por la circunstancia de que 
con la compra del mencionado terreno sefevorecerá el des
arrollo de la agricultura eu aquel Municipio, es procedente 
resolver de conformidad la expresada solicitud; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
1. ®— Autorizar la erogación de S 200.00,

que se pagarán á la referida Municipalidad para la 
compra del terreno de qne se ha be> cho mención; v

2 . ®*— Que esta sama sea pagada por la 
Administración de Beatas de La Paz, imputándose el 
gasto á Fomento, capítulo YTI, partida final, de la Ley de 
Presupuesto.—  Co
muniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y 

Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Tegucigalpa 28 de junio de 1900 
El Presidente

acuerda-
1.

treinta pesos noventa y dos centavos, valor de los gastos 
hechos durante los meses de abnl y mayo del año en corso 
en la Agen* <na Postal de Honduras en Panamá, según 
cuenta del Agente don Federico Boyd, y

2. ®— Que esta suma sea pagada por la Dqiu
rección General de Bentas, impntándose el gasto á 
Fomento, capítulo III, partida 3.*, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese,

Sie r r a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se autoriza una erogación

Tegucigalpa* 2 de julio de 1900-
El Presidente

acuerda:
1 *—Autorizar la erogación de ocho pesos que se 

pagarán al telegrafista Faustino Castro para sus gastos 
de traslación de esta Ciudad á Cedros, en donde prestará 
sus servicios; y

2. ®— Que esta suma sea pagada por la
Dirección General de Bentas, impu^ndose el gasto á 
Fomento, capitulo II, partida 6,®, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y 

Obras Públicas,
Francisco AUschul

Autorízase una erogación

Tegucigalpa: 3 de julio de 1900.
Vbta la solicitud presentada al Poder E jecutivo por don 

Tiburcio Zavala, en su carácter de Sindico Mnnicipal del 
pueblo de Mercedes de Oriente, en el departamento de La 
Paz, en la cual pide ayuda pecumana del Gobierno para la 
adquisición de 9 caballerías de terreno del sitio llamado 
Los Horcones, qne la Municipalidad del citado ra e ̂  o 

ee p io p o n e com p ra r á d o n Pa ti ric io ^ n t o s 
p o r la ro m a de t 400.00; y

Se concede una zona mineral y nómbrase un Ingeniero para que 
practique la medidade la misma.

Tegucigalpa: 3 de julio de 1900.
Yista la solicitud presentada con fecha i 9 

®— Autorizar la erogación de doscientdose   mayo último por los señores Fernando 
Somoza Vivas, Santos Sierra, Miguel R. Valladares y 
José A . Tejeda, pidiendo que se Ies conceda una zona 
mineral de cíen hectáreas, en el lugar denominado ^‘El 
Sitio," en jurisdicción de la ciudad de Comayagua, y 

e tendrá por límites: al Norte, el cerro de 
“ El Caliche;*’ al Sur, el cernto de ^‘ Los Nances," al 
JBIste, el portillo de ^‘La Zopi- loÉera,” y al Oeste, el 
camino que conduce 
á ‘̂íáte Guacamayas ” Visto asimismo el dictamen 

del Fiscal General de Hacienda, y
Considerando, qne tramitada la solicitad con arreglo á 

derecho no se ha deducido oposición alguna; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:
1. ®— Conceder á los peticionarios, sin per

juicio de tercero, una zona mineral de cien hectáreas, en el 
lugar y dentrq de los limites antes expresados.

2 . ®—Nombrar al Agrimensor Eugenio Mo
lina para que, dentro del término de dos meses, contados 
desde esta fecha, y previo el ps- ; go de la patente de ley 
que deberán hacer los concesionarios, practique la 
mensura correspondiente, sujetándose en un todo á las 
dis^ icion es del presente acuerdo, de la Ley Agraria y del 
Código de Minería vigentes; y

3.  ®— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones que las leyes 
otorgan á los conc^onarios de zonas minerales, y caducará 
si no se practica la mensura dentro del plazo señalado ó si 
en cualquier tiempo se deja de satisfacer la patente de 
ley.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,
Francisco A Itschul.

Se admite una renuncia y ee nombra un sustituto.

Tegucigalpa: 5 de julio de 1900.
Con vista de la renuncia que del empleo de 

Administrador de Correos de Nacaome interpone don 
Joaquín F. Tom é; y estimando justos los motivos en qne 
la funda, el Presidente

acuerda:
1.®— A d m itírse la , r in d ié n d o le las gracia s 

p o r sus serv ic io s ; y
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2.®— Nombrar erv suBtitucion del seíior
Tomé á don Mateo Molina, quien devengará 
el sueldo de ley y tomará posesión de su car
go al haber rendido la fianza correspondien
te-— Comuniqúese.

SiESEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francx&co Altschul.

£ I infrascnto, Admimstiador de Beatas del de
partamento, hace saber qne e l eixajtco de los com en
tes el General don M ám no B Sosales se ha pre
sentado ante esta Administración denunciando un 
terreno nacional que queda sitmido en la  jurisdic
ción  de Santa Cruz de Y ojoa, cuyos linderos son al 
Norte, terrenos de Cuyamaps, pertenecientes á  los 
herederos de don Pondano Leiva, al Sur, terrenos 
de Pío Rom ero y Francisco Pmeda Leiva, llamados 
“ E l Picacho”  y  “ E l Jícaro,”  al Poniente, terrenos 
de la mortual de Cándido Carrasco, y  al Oriente, 
terrenos nadcnales

L o que se pone en conocimiento del público á fin 
de que si alguien se cree perjudicado en todo ó  en 
parte con tal denundo, ocurra á donde corresponda 
á  hacer uso de sus derechos.

San Pedro Sula 38 de jumo de 1900
1 1 -ó CORONADO CH AVEZ

BELTRAN  M ARTINEZ,
Juez de Paz piopietario de esta demarca

ción municipal, á los Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República, hace 
saber que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
causa criminal contra Eustaquio Contreras, 
por el delito de lesión grave en la persona de 
Indalecio López, y que él cinco de junio an
terior le fue decretado auto de prisión pro 
visional, el wual no se le ha notifícadó en per
sona por hallarse ausente, y como hasta ahora 
no ha podido ser aprehendido, en nombre de 
la ley exhorto á Uds. para que se sirvan 
mandarlo capturar sí aparece en su domici
lio, y remitirlo, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de esta población y  á la orden 
de este Juzgado Filiación del reo. com o de 
24 aSos, soltero, jornalero, de este vecinda
rio, de mediana estatura, delgado, color des
colorido, cara aguileña, sin barba, ojos ne
gros, sm ninguna señal visible, viste pan
talón y chaqueta de dril y descalzo

Librado en Comayagua, a cinco de julio 
de 1900.— Beltrán Martínez

TR IN ID A D  CHBVEZ,
Juez de Paz suplente de esta villa, á los 

Jaeces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber: que en el Juzga
do de mí cargo se ha decretado prisión con
tra Santos Suazo, de veinticuatro años de 
edad, casado, labrador y de este vecindario, 
por el delito de harto de dos yeguas; y  no 
habiéndose logrado su captara por no encon
trarse en sn domicilio para notificársele el 
auto de prisión provisional que se le ha de 
cretado, a Uds. suplico y  exhorto para qne, 
si aparece en la jurisdicción de su mando, 
lo  manden capturar y remitir, con las debi
das seguridades, á la cárcel de esta población

y á la orden de este Juzgado. Filiación del 
reo. de estatura regular, ojos menudos, cejas 
crespas y encontradas, color trigueño y con 
una cicatnz en la punta de la nariz, viste 
pantalón y  chaqueta de algodón.

Sen Antonio del Korte. 7 de julio de 1900. 
Trinidad Chévez.— Antonio P. Mejía, Srio.

AN TONIO LA IN E Z,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 

hago saber* que eu el Juzgado de mi cargo se 
s í^ e  causa criminal contra Macedomo L ó
pez, vecino de ^ te  pueblo, por el delito de 
lesión grave inferida en la persona de Valen
tín Bastillo, vecme de Nicaragua. Y  no 
habiendo sido habido por este Juzgado para 
serle notificado de anto citado, á los Jueces 
de instmcción y demás antondades de la 
República exhorto á fin de qne, al aparecer 
en sn jurisdicción, lo capturen y, con las se
guridades debidas, lo remitan á esta cárcel á 
la orden de mi Juzgado, para lo cual tam
bién hago constar la filiación, así: de re
gular alto, delgado, negro, cara picada y re
donda, nariz añatada, pelo canche, barba ra
la, cejas y pestañas lisas, descalzo, cercador 
de piedra.

Dnynre: 4 de j'nho de 1900.
ANTONIO LAIN EZ.

El infrascnto, Admínistiador de Btentas del de
partamento de IntilHicá, liace saber que á sohatud 
dé don Gonzalo Mejía Nolasco se ha admitido en 
esta oficina la denuncia de un terreno conocido con 
el nombre “ Hihla y  Culilque,”  sito en joiisdioción 
de San Miguehto, en este departamento, el cual linda 
ál Norte, cpn ejidos de San Juan y  San M iguélito, 
al Este, con ejidos del mismo pueblo de San M igue- 
Uto, quebrada Mangua, de por medio, al Sur, con te
rrenos del denunciaste, rio de San Juan de por 
medio, y  al Oeste, con terreno«> ejidales del mismo 
San Juan *

L o que se pone en conocm uesto del público du
rante treinta días, en cumplimiento de la ley de la 
materia

La Esperanza 14 de ju lio de 1900.
2 S -3  D ABELLANO

Se siáicita una zoxia miceraL

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha de hoy se ha presen
tado al Poder Ejecutivo don Enrique A. 
Spears, pidiendo que se le conceda una zona 
minerdl de trescientas hectáreas, en jurisdic
ción de Reitoca, eu este departamento, dentro 
de la cnal quedará comprendida la mina 
antigua llamada “ San Bartolo,”  que produce 
oro y plata, corre de Snr á Norte, con recues 
to al Este, y tiene por límites al Norte, el 
lugar llamado Los Robles y las lomas de 
El Bais," al Sur, la aldea de Santa Cruz; 
al Este, la cuesta de Esquilme, y al Oeste, la 
aldea de El Cerro. La zona solicitada ten 
drá tres mil metros de largo por mil de an' 
cho, y se medirá del modo siguiente* mil 
quinientos metros hacía el Sur, partiendo de 
los trabajos antiguos de dicha mina, y ptr<» 
mil quinientos metros hacia el Norte, par
tiendo del mismo punto, y los mil metros de 
ancho distribuidos á ambos lados.

La zona qne solicita el señor Spears se ern 
en entra dentro de otra que denunció dtm 
Carlos Bolet con los nombres de “ E3 PkwBO'”’ 
y ^'San Bartolo,^' denuncio que ba caducado 
por falta de gestión.

Pide, asimismo, el solicitante el nso de las 
aguas y  maderas necesanas para los trabajos 
de explotación.

Para los fines de ley se publica el presraíe.
Tegucigalpa 29 de junio ¿e  1900.

3— 13— 23 Francisco Á^Uchd,

. MANUEL MALDONADO,
Juez de Paz de lo Criminal de esta rilla, 
á los Jaeces de instmcción y demás anton- 
dades de la República, hago saber* que hoy 
he dictado el auto qne literalmente 0( ^ ;  
— “ Juzgado de Paz de lo Criminal de la vt- 
lia de Sensenti: siete de julio de mU nove
cientos.— No habiéndose podido adqoímál 
presunto reo Vicente Miranda, no obstaste 
las diligentes providencias dictadas al íastas- 
te  ̂según el diligenciado que se agrega; y apa
reciendo indicio racional para pr^mizse 
el referido Miranda es responsable por el de
lito de asesinato frustrado, ejecutado en la 
persona de José María Gámez Alrareaga, el 
veintiséis de mayo recién pasado, como á Iss 
seis de la tarde, en la loma encerrada isse- 
diata al caserío de'^‘La Calera,”  de esta ju
risdicción municipal* en observancia de fe» 
artículos 33 de la Constitución Políiíes, 
1 759 y 1 760 del Código de Procedimieatee, 
decrétase prisión provisional por el delito re
ferido al snsodicho Vicente Miranda, cosu» 
de diez y  ocbó años de edad, hondineii), 
operario, soltero, trigueño, de regalar esta
tura, cara aguileña, lampiño j  vecino de es
ta villa Expídanse mandamientos al sejKof 
Agente de Policía y  Alcaide de este 
para lo que baya lugar, reintérense lasreqm- 
sitorias expedidas anteriormente y pabliep- 
se en el periódico *̂‘La Gaceta,”  como lo es
tablece el artículo 1.763 del Código citadiv 
con cuyo fin se trasmitirá al señor Bedao- 
tor del periódico aludido.—Notifíquese.— 
Manuel Maldonado —Joan H  Santos.—Pe
dro Deras.” — Es conforme.— Por tanto, 4 
Uds , á nombre de la ley y de mi parte, me
go y encargo que sí apareciese en vaestraS' 
jurisdicciones el predicho Vicente Mimada, 
lo mandéis capturar y, con las segandadea 
debidas, remitirlo á Jas cárceles de esta villa 
ó  al Juzgado del Juez exhortante, qne idén
ticos oficios practicará siempre qae legalmea- 
te sea requerido.

Senseuti: 30 de juho de 1900.
30 Manuel Maldonado.

TARIFA DE ADDAMS
V A LE  UN PESO EL EJEMPLAR

UE TEISTA E S  LAS EECEJ?T0RÍAS DE

Y DEUÁS OFICISTAS DE HACIESDA.
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